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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 015-2023-GM-MDSS

San Sebastián, 13 de mazo de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRIÍAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El Recurso de apelación ¡nterpuesto contra la Resoluc¡ón Gerencial N'650-2021-GDUR-MDSS por
el admin¡strado Avelino Qurspe Huamanrimachi: lnforme N' 0109-2022 SGHU-GDUR-MDSS de fecha
09 de febrero de 2022 de la Sub Gerente de Habilitaciones Urbanas; Opin¡ón Legal N" 91-2023-GAL-
MDSS/C/RBM de fecha 21 de febrero de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIOERANDO

Que, de conformidad con lo establec¡do por elArt. '194 de la Const¡tuc¡ón Politica del Perú, mod¡f¡cada
por Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N" 28607 y N'30305 y el art¡culo ll del Titulo
Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de l\4unicipalidades, establece que los gob¡emos locales
gozan de autonom¡a pol¡tica, económ¡ca y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Politica del Perú eslablece para las munic¡palidades rad¡ca en la
facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡strac¡ón. con sujec¡ón al
ordenam¡ento iuríd¡co;

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución Gerenc¡al N' 650-2021-GDUR-MDSS de fecha 15 de nov¡embrc de2021,
se DECLARA PROCEDENTE el des¡st¡miento del proced¡m¡ento administrativo realizado por el
adm¡nistrado Avelino Quispe Huamanrimachi, med¡ante Exped¡ente Administrativo N" CU 50414-2021
de fecha 27 de octubre de 2o21y declarat concluido el procedimiento admin¡strativo N" CU 41093-
2021 de fecha 27 de julio de 2021 de fecha 27 de julio de 2021 en el cual el adminislrado inlerpone
oposición,

Que, el administrado Avelino Quispe Huamanrimachi, interpuso Recurso de Apelación contra la
Resoluc¡ón Gerenc¡al N" 650-2021-GDUR-lVDSS, recepc¡onado por mesa de partes de la Entidad en
fecha 25 de enero de 2023, con CU 2346,

CONSIDERACIONES GENERALES

Que, conforme lo establece el Art. lV, del T¡tulo Preliminar del Texto Unico Ordenado de la Ley N'
27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-
20'19-JUS, en adelanle TUO de la Ley N'27444, los procedim¡entos adm¡nistrat¡vos se sustentan en
princip¡os: como el de Legalidad, debido procedimjento y de Verdad Material. En ese sentido lq§
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oblener una decisión motrvada v lundada en derecho: debrendo en el procedimiento, ver¡f¡car
plenamente los hechos que sarven de motivo para sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas
las med¡das probator¡as autor¡zadas por Ley;

Que, respecto de los recursos admin¡strativos el numeral 218.1 y 218.2 del ariiculo 218" del TUO de
la Ley N" 27444, eslablece que el
fi dias Derentorios. debiendo en el Dlazo de tre¡nta 130) días. As¡m¡smo . El articulo 220
del recurso de apelac¡ón señala: "E/ recurso
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ANALISIS DEL CASO CONCRETO

Oue, el admin¡strado Avelino Qu¡spe Huamanrimach¡, fundamenta su Recurso de Apelación contra la

Resolución Gerencial N'650-2021-GDUR-l\,tDSS, señalando que su persona y su sobrino (CESAR
VICTOR MAMANI OUISPE) son t¡tulares de sus respectivos predios denominado OJO PAMPA (hoy
en d¡a Prolongación Av. de la Cultura N' 1239 y 1241). de una extensión de aproximadamente 260
m2 cada unoi hab¡endo l¡rmado el apelante el documento de desist¡miento a la oposición de buena
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fe, pero ahora que su sobrino no esta cumpliendo demoler su pared, se ratif¡ca a interponer el recurso
de apelación conlra la Resoluc¡ón Gerencial N" 650-2021-GDUR-MDSS y a la oposición a la v¡sac¡ón
de planos y memoria descripl¡va del expediente administrativo CU N" 41093-2021 ;

Que, la Sub Gerencia de Habilitac¡ones Urbanas mediante lnforme N" 0109 2020 SGHU GDUR-
MDSS de fecha 09 de febrero de 2022, dirigido a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, señala
que en el recuÉo de apelac¡ón contra la Resoluc¡ón Gerencial N' 650-2021-GDUR-MDSS, el
administrado hace alusión a c¡rcunstancias privadas entre los administrados, por lo cual tales hechos
no guardan correspondencia con el procedim¡ento administrat¡vo en giro n¡ correspondenc¡a a ser
alendidas por la Ent¡dad municipal;

Que, el numeral 200.2 delarticulo 200" del TUO de la Ley N'27444 establece que el desistimiento de
la pretensión ¡mp¡de promover otro procedim¡ento por el mismo objeto y causa;

Oue, estando a la Constanc¡a de Firmeza de fecha 04 de enero de 2022, obrante a fol¡os 105, se deja
expresa constancia que a la fecha ya no procede legalmente ningún recurso ¡mpugnator¡o ante una
autor¡dad u órgano jerárquicamente super¡or en la vía adm¡nistrativa, ya que la Resolución Gerencial
N'650-2021-GDUR-MDSS, ha causado estado de conformidad con lo estab¡ec¡do en el articulo 228"
del TUO de la Ley N' 27444. En ese sentido, la Resolución Gerenc¡al N' 650-202'l-GDUR-MDSS de
fecha 15 de noviembre de 2021, no es susceptible de cueslionam¡ento por haberse agotado la v¡a
adm¡nistrativa, lo cual es completamente verificable;

Que, respecto a lo esgrimido por la recurrente en el recurso de apelación, es de señalar que el recurso
de apelac¡ón tiene que estar sustentado en dos supuestos: 1) Diferente interpretación de las pruebas
produc¡das, s¡endo que, en el presente caso el administrado en su recurso de apelación no efectúa
mayor anál¡sis respecto a los medios probator¡os. Por olro lado, con relación al supuesto 2) cuestiones
de puro derecho en el que sustenta su apelación el administrado, no se evidencia sustento leqal
alquno susceotible de valorac¡ón que varie la s¡tuación de f¡rmeza de la resolución recurrida ni mucho
menos vic¡o leqal alquno:

Que, med¡ante Opinión Legal N' 91-2023-GAL-MDSS/C/RBl\¡ de fecha 21 de febrero de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales, Abog. Reynaldo Bellido Mer¡da. op¡na que se declare IMPROCEDENTE
el recurso de apelación presentado por el administrado Avelino Quispe Huamanrimachi en contra de
la Resoluc¡ón Gerencial N'650-2021-GDUR-MDSS de fecha 15 de noviembre de 2021:

Que, en mérito a los argumentos expuestos y a Ia Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y
documentos de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDAOO el recurso de apelación interpuesto por el
admin¡strado Avelino Qu¡spe Huamanrimachi en contra de la Resolución Gerencial N'650-2021-
GDUR-IiIDSS de fecha 15 de noviembre de 2021, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y
Rural, en consecuencia, CONFIRMAR en todos sus extremos la resolución apelada.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución al administrado Avelino Quispe
Huamanr¡machi, en el ¡nmueble ubicado en la Av. de la Cultura N" 1239, distrito de San Sebastián,
provincia y región del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia de Seguridad Ciudadana,
Fiscalización y Notificaciones de la entidad.

ARTíCULO TERCERO: Poner en conoc¡miento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la
Municipalidad D¡strital de San Sebastián, el contenido de la presente Resolución para los fines que
corresponda. Asimismo, se d¡spone la custodia del presente exped¡ente administrativo a la Gerencia
en mención, devolviendo los actuados en folios '130.

ARTICULO CIJARTO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y Sistemas lnformáticos, la
publicación de la presente Resolución en el portal lnstitucional www munisansebastian.oob.oe de la
Munic¡palidad Distrital de San Sebastián - Cusco
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